
  

    

COMPAÑÍA NACIONAL DE TRANSPORTES Y COMERCIO S. A. A 
(FUNDADA EN 1.940) 

Av 10 de Agosto 5831 - Edificio Pacheco Mora - Teléfono 2458-351 - Quito Ecuador 
  

  

OFICIO No 0026 C. N. T. 2015 

Quito, Diciembre 09 del 2015 

Señor. 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

En su Despacho.- 

En nombre y representación de la Compañía Nacional de Transportes y Comercio S.A. 
Cuyo N- de Expediente es el 289-40, me dirijo ante su autoridad a fin de expresar un 
Cordial saludo, y al mismo tiempo exponer y solicitar lo siguiente: 

1.- En el tramite de acciones que mantenía el Sr. Luis Abraham Ramírez Delgado, en 
mi representada, luego de los tramites judiciales de ley y con poderes notariales, sus 
herederos con poderes notariales delegan a su hijo el Sr. Homero Renan Ramírez 
Cevallos, con cedula de identidad Ecuatoriana No1711725901. Como administrador de 
estas acciones 

2.- Y por consiguiente el Sr. Homero Renan Ramírez Cevallos, mediante toda la 
documentación que respalda el tramite pertinente a procedido a transferir las 202 

acciones de $0,04 ctvs. C/u, que mantenía en mí representada a favor de la Srta. 
Ángela del Carmen Rosero Carvajal. Con cedula de identidad Ecuatoríana No 
1716591605. 

3.- Con todos estos antecedentes de la manera mas comedida solicito se disponga a 
quien corresponda se registre esta cedencia de las acciones ya detalladas. 

Sin otro particular me suscribo de usted. 

Muy atentamente. 

NACIONAL DE TRANSPORTES Y COMERCIO S.A 

      Dr. Manúel H. ChiribogdE 
GERENTE GENERAL. 
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Quito, 10 de Diciembre 2015 

Dr. HUMBERTO CHIRIBOGA 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA NACIONAL DE TRANSPORTES Y COMERCIO S.A 

Presente.- 

De mi consideración 

Yo, Homero Renan Ramírez Cevallos con Cl: 1711725901 me dirijo a usted ,la autoridad para darle a conocer que mi 

padre el Sr. Luis Abrahan Ramírez Delgado con Cl: 0500150495 fallecido el día 25 de Abril del 2014 en la provincia de 

Pichicha cantón Quito Parroquia Chillogallo a quien en vida pertenecían 202 acciones, de un valor de 0,04 centavos de 

dólar cada una, en la COMPAÑÍA NACIONAL DE TRANSPORTE Y COMERCIO S.A las mismas que mediante Posesión 

Efectiva del día 15 de Mayo del año 2014 ante el notario Dr. Javier Almeida Montero Notario Decimo del Cantón Quito 

fueron otorgadas a sus hijos , los mismos que me han delegado por medio de poderes para ceder dichas acciones . 

Por lo antes expuesto me permito solicitarle se digne ordenar a quien corresponda realizar la transferencia de las 202 

acciones que tenemos en la COMPAÑÍA NACIONAL DE TRANSPORTE Y COMERCIO S.A, a favor de la Srta. Angela del 

Carmen Rosero Carvajal con Cl: 1716591605. 

Y para su conocimiento ADJUNTO PODERES. 

Por su favorable atención que se digne a dar a mi solicitud, le anticipo desde ya mis debidos agradecimientos. 

   
* Sr. Homero Renan Ramírez Cevallos Srtá. Angela Rosero Carvajal 

Cl: 1711725901 Cl: 1716591605 

CEDENTE CESIONARIO 

  

Dr. MANUEL HUMBERTO CHIRIBOGA P. 

1704487980 

GERENTE



  

  

   República del 
Ecuador 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N*883 /2015 ¡y ¡po0yi] 

Tomo . Página 883 

En la ciudad de BARCELONA, ESPAÑA, el 6 de julio de 2015, ante mi, RICHARD EDUARDO OLIVO PADILLA, CONSUL 
GENERAL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparecen WILFRIDO ROLANDO RAMIREZ CEVALLOS, de nacionalidad 
ECUATORIANA, de estado civil casado, con Cédula de ciudadanía número 1709489387 y MARIA ISABEL RAMIREZ 
CEVALLOS, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Divorciada, con Cédula de ciudadanía número 
1710922129, ambos con domicilio en Terrassa, BARCELONA - ESPAÑA , legalmente capazces a quien de conocer doy fe, 

y quienes libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confieren PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en 
derecho se requiere a favor de HOMERO RENAN RAMIREZ CEVALLOS, de nacionalidad ECUATORIANA, con Cédula de 
ciudadanía número 1711725901, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, 
realice los siguientes encargos: - "1.- Proceder a vender todos los derechos y acciones hereditarios que a los poderdantes 

correspondan en calidad de herederos de sus difuntos padres los señores Luis Abrahan Ramírez Delgado y Luz América Cevallos 
Mogro, sobre cualquiera de los bienes inmuebles, bienes raices existentes en la ciudad de Quito o en el Pais de Ecuador, y a tal 
efecto le apodera para que pueda firmar cualquier tipo de documentos, escritos, instancias, formularios de traspaso de dominio, 
escrituras de promesa de compraventa, resciliación y las escrituras definitivas de traspaso de dominio. Además podrá pactar 
precios y recibir dinero por la venta de los derechos y acciones anteriormente indicado, inclusive podrá realizar las compraventas 

a su favor, para lo cual autorizamos para que sea nuestro apoderado quien adquiera para si los derechos hereditarios que nos 
corresponden. 2.- Proceder a vender y/o ceder todos los derechos y acciones que a los poderdantes correspondan en calidad de 
herederos de su difunto padre en la Compañia Nacional de Transporte S.A. de la ciudad de Quito provincia de Pichincha, y a tal 

efecto firmar las escrituras de cesión de derechos o cualquier otro documento que fuera del caso, a efectos de cumplir con este 
objetivo. 3.- Solicitar la posesión efectiva de los bienes dejados por sus difuntos padres, y a tal efecto el apoderado podrá firmar 
peticiones, solicitudes, concurrir a cualquier Notaria o Juzgado del País, así como realizar cualquier tipo de declaraciones 

juramentadas a fin de cumplir con este objetivo. 4.- Solicitar el impuesto a la herencia o certificado liberatorio o realizar cualquier 
tipo de pago o declaración en el Servicio de Rentas Internas, y para tal efecto el apoderado podrá firmar solicitudes o cualquier 
otro documento que solicitara la Institución a efectos de obtener dicho documento, Asi como también queda facultado para 
solicitar claves. 5.- Concurrir a cualquiera de las Instituciones Financieras del País, en especial al Banco Procredit, CAPECO, 
Cooperativa Alianza del Valle, a efectos de cerrar las cuentas y retirar todos los dineros que le corresponden a los poderdantes 
como herederos de sus difuntos padres anteriormente citados, y a tal efecto el apoderado podrá firmar papeletas de retiro, o 
cualquier otro documento que fuera necesario, Asi mismo queda facultado para retirar y cobrar el cheque girado a nombre de los 
comparecientes o del apoderado. 6.- Delegar total o parcialmente este mandato o conferir nuevos poderes especiales a una 

persona de su confianza o a un abogado en libre ejercicio profesional, principalmente en calidad de procuración judicial, para que 

defienda los intereses judiciales y extrajudiciales de los poderdantes, en caso de ser necesario; y, revocar tales delegaciones o 
poderes. A tal efecto confiere al apoderado todas las facultades comunes a los procuradores, las especiales consignadas en el 
artículo cuarenta y cuatro del código Procedimiento Civil Ecuatoriano vigente y las de reconocer las firmas de los 
comparecientes.".- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa de los mandantes.- Para el 
otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue 
por mí, (integramente a los otorgantes se ratificaron en su contenido y aprobando todas sus partes firmaron al pie 
conmigo, de todo lo cual doy fe.- 
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PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

SETA, ALEXANDRA ELIZABETH RAMIREZ CEVALLOS 

A FAVOR DE 

3R. HOMERO RENAN RAMIREZ CEVALLOS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS Hr 

  

ante mi, DOCTOR LUIS OSWALD o HERRERA —RUEDA. 

NOTARIO SEXAGÉSIMO SÉPTIMO 

  Notaría Sexagórtia Sóblloia del Cantón Quito
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Se otorgó ante mí, la PODER GENERAL, otorgado 

ALEXANDRA ELIZABETH RAMIREZ CEVALLOS a favor de 

HOMERO RENAN RAMIREZ CEVALLOS que antecede, y, en 

fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

sellada y firmada en Quito, a diez y ocho de 

diciembre del dos 

DR. 
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